
 

Ataco, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
Despacho Comisorio N°2021-014 

 
  
                 Teniendo en cuenta lo informado por el Dr. Diego Leonardo Jiménez 

Abogado de la Unidad de Restitución de Tierras, este Despacho Judicial, aplaza la 

diligencia programada para el día 27 de mayo del presente año, y en efecto, se fija 

como nueva fecha el día 8 de Julio del presente año, a las siete de la mañana 

(7:00am), para llevar a cabo la diligencia de Entrega Material del predio 

denominado “Santa Lucia” identificado con Folio de Matricula No.355-25747 

ubicado en la Vereda Canoas la Vega de este Municipio.  

 

                Por secretaria del Despacho ofíciese para tal fin.   

 

 

                 CÚMPLASE,  

 

SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 
Juez 
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